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GONSIDERANDO: Que, mediantela ResoluciónViceministerial N" 00.19-2007-ED, se aorobólas ,iNormasv orientaciones paraIa organización e lmplementación previendoeÁ de los Municipios Escolares", su numeral6.1 que el M¡nisterio de Educacióna travésde Ia entoncesD¡recciónNac¡onalde Educac¡ónBásicaRegular,normará,coordinaráy orientarála implementación de ¡as acc¡ones educat¡vasreferidasa los MunicipiosEscolares; Que, medianteOfcio N' 212-ME-VMGP-D|TOE, la Direcc¡ónde Tutoríay Or¡entación Educativa,dependientedel viceministeriode Gesiiónpedagógica,proponey solicitaia aprobac¡ón de las 'Normasy orientaciones para la organización,lmplementación y Funcionamiento de los MunicipiosEscolares'', en cuyo numeral6.1 prevéque el l\,4inisterio de Educacióna travésde la Dirección de Tutoría y orientac¡ón Educativa normará, coordinará,asesorará y orientará la implementación de las accioneseducativasreferidasa Ios Munic¡pios Escolares; y en su segunda DisposiciÓnFinal, responsabilizaa la precitada Direcc¡ónde consolidarla infoimaciónnaiional referenteal númerode l\¡unicipiosEscolareselegidos; Que,conformea lo establec¡doen el literalc) del artículo53 de la Ley N. 29044,Ley General de Educac¡ón, al estud¡ante le corespondeorgan¡zarse en Munic¡pios Escolaresu otrasiormasde organ¡zaciónestud¡antil,a fin de ejercer sus derechos y participar responsablementeen la InstituciónEducat¡vay en la comunidad,y de acuerdocon lo establecidopor los literalesa) y b) del aftículo47 del Reglamento de organizacióny Func¡ones del Min¡sterio de Educación, áprobado por el DecretosupremoN' 006-2006-ED,son funcionesde la Direcciónde Tutoríay orientación Educativa,normar,planiflcar,coordinar,asesorar,monitoreary evaluar las accioneéde tutorÍa y orientación educativa;así como, proponer las políticas y estrateg¡asde tutoría y orientación educat¡va,relacionadas con la conv¡venciaescolardemocrálica; con ¡a Ley No. 28044,e¡ DecretoLey No. 25762,modif¡cado por Ley No. ^-_ __Deconformjdad 26510y el DecretoSupremoNo.006-2006-ED y sus modificatorias; SE RESUELVE: Artículo l'.- Aprobar¡as "Normasy Orientaciones parala Organizac¡ón, y lmplementac¡ón Func¡onamiento de los Municipios Escolares". Artículo 2o.- Dejar sin efecto las "Normas y Orienlaciones para la Organización e lmplementación de los Municipios Escolares" aprobadaspor la Resolución Viceministárial N.00192007-ED.



Registrese, comuníquesey publiquese;
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Wffi@ffiwWm; paraIaorganización, lmplementación y Funcionamiento v Orientaciones de los l{_orTq. Municipios Escolares 1.FfNALIDAD Esiablecer loslineamientos parala organización, implementación y funcionamlento de los primaria Municipios Escolares enlasInstituciones Educativas y secúndaria de detodoelpaís. 2.OBJETIVOS 2.1lnstjtucionalizar unmodelo organizativo quepromueva departicipación democrática escolar entrelosestudiantes experiencias educativas dirigidas alfortalecimiento y desarollo deactitudes y valores propuestbs en el Diseñocurricular Nacional de Educación BásicaRegular, considerando susrespectivos niveles, susdiversas áreas curriculares v laTutoría v Orientáción Educativa. 22 Artrcular lasdiversas organizaciones a travésdelosMunicipios garantizando Escolares, las iniciativas y prácticas deorganización y participación queinicien democrática, ilos niños, niñas y adolescentes enel ejercicio desusderechos y responsabilidades, deacuerdo a suedady ma0urez. 2.3 Involucrar a la comunidad educativa porlosdirectivos, integrada personal docentes, administrativo, padres de lamilia y estudiantes en general, en el desanollo de actividades orieniadas participación albienestar, promoción activa, y defensa desusderechos, asícomo el cumplimienio desusresponsabilidades. 2.4Proptrciar la pariicipación delosGobiernos Regionales, Locales públicas y e instituciones privadas paraeldesanollo y fortalecimiento delosespacios departicipación estudiantil enlas instiiuciones educaiivas. 3,BASE LEGAL . Constitución PolÍiica delPerú. . LeyN"28044,Ley General deEducación. .



LeyOrgánica delMinisterio de Educación, porla LeyN" modifcada !9Vtl' 25762, 26510.



.



LeyN' 27337 delosNiños y losAdolescentes. , Código



.



Decreto Supremo N'013-2004-ED, Reglamento deEducación Báslca Regular. . RMN" 440-2008-ED Aprueba el Diseño Curricular Nacional deIaEducación Básica Regular . R.V.M. N"0019-2007-ED, Aprueban las"Normas y Orientaciones paralaOrganización e lmplemeniación delosMunicipios Escolares', 4.ALCANCES . Dirección General deEducación Básica Regular .



Dirección General deEducación Básica Especial



' . . . . . . . .



Dirección General deEducación y Rural. Intercultural, Bilingüe Dirección deTutoria y Orientaclón Educativa. Dirección dePromoción y Deporie. Escolar, Cultura Dirección deEducación y Ambieñtal. Comunitaria Dirección General deTecnologías Educativas. Direcciones Regionales deEducación.
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Unidades deGestión Educativa Local. InstitucionesEducativas



.



Consejos EducativosMunicipales. 5.METAS 5,1Todas lasinstituciones pública educativas degestión a n¡vel nacional. 6,DISPOSICIONES GENERALES 6.1El Ministerio deEducación a través de la Dirección y orientación deTutoría Educativa, normará, coordinará, y asesoraráorientará la implementación de lasacciones educativas referidas a loslVunicipios Escolares. 6.2LasDirecciones Regionales deEducación, y los iasUnidades deGestión Educaliva Local Concejos Educativos Municipales seencargaran planilcar, denormar dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y difundir monitorear, evaluar lasacciones sobre la organización delosMunicipios Escolares enel ámbito desujurisdicción, porel o la Especlalista tareaqueseráasumida de y Orientación Tutoría Educativa. 6.3 LasDirecciones Regionales deEducación, y los lasUnidades deGestión Educativa Local Concejos Educativos Municipales, ensusrespectivos ámbitos organizarán lascapacitaciones a losintegrantes delosl\tlunicipios paraesteobjeiivo Escolares; podrán convocar el apoyodel Jurado Nacional deElecciones, Oficinas Descenfalizadas deProcesos Electorales, FFM v Policiafes, Organizaciones NoGubemamentales, entre otros. 6.4 Enlasinstituciones educativas municipalizadas setendrá unacoordinación entre laUnidad de Gestión y el Concejo Educatjva Local Educativo Municlpal respectivo a finde establecer paraunaorientación acuerdos paraelfortalecimiento conjunta delosMunicipios Escolares. 7.ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 7.1.DelMunicipio Escolar: 7,1,1. EIlVunicipio Escolar esunaorganización querepresenta a losestudiantes delaInstitución - porvotouniversal Educativa; elegido enforma democrática y secretoy tienecomo fnalidad promover paraelejercicio laparticipación y responsabilidades. estudiantil desusderechos 7.1.2. Elfi4unicipio porlaDirectiva Escolar estáconformado y elConcejo Escolar. 7,1.3. LaDirectiva dellVlunicipio y aprobará Escolar elaborará suReglamenio Inierno, el cual porelConcejo seráaprobado presente Escolar, enconcordancia conla Norma. 7.2,De laDirectiva delMunicioio Escolar porelAlcalde y losregidores. 7.2.1. Estáconformado del Eslamáxima instancia degobierno y estápresidido porelAlcalde Municipio Escolar o laAlcaldesa.
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7.2.2. LaDirectiva delMunicipio por: Escolarestáintegrada (sa), a) Alcalde (sa). b) Teniente Alcalde c) Regido(a) deEducación, y Deporte. Cultura, Recreación d) Regido(a) y l/edioAmbiente, deSalud e) Regido(a) deEmprendimiento y Actividades Productivas f) Regido(a) deDerechos delNiñ0,Niñay Adolescente. g) Regido(a) y Tecnologías deComunicación dela lnformación. 7.2.3. Funciones dela Directiva delMunicipio Escolar: ;\



Elaborar unplan detrabajo encoordinación conIasComisiones deTrabajo. D) Emitir y propuestas paramejorar opinión elnivel delacalidad delalE. Promover unregistro delasorganizaciones queexisten estudiantiles enlalE. 0 ) Convocar a todaslasorganizaciones quecoexisten estudiantiles al interior de la institución educativa, al iniciodel añoescolar (Defensorías Escolares, Brigadas Ecológicas, Policías Escolares, Fiscalías y/opresidentes Escolares, delegados deaula, etc.),paraarticular susacciones y establecer detrabajo uncronograma deactividades queeviten c0njuntas, y actividades. duplicidad deacciones Presentar alCONEI paraaportar elplandetrabajo aprobado alfortalecimiento de la gesiión delainstitución educativa. f) Coordinar conlaDirección delaInstitución Educativa, docentes, Comité deTOE,CONEI y Asociación dePadres deFamilia ladifusión e implementación delplandetrabajo. g) Convocar a losdocenies coordinadores queguardan delasáreas curriculares relación para conlasregidurias elapoyo desusactividades. h) Coordinar conlosrepresentantes (delegados, de losestudiantes Policías Escolares, Fiscales y otros), Escolares la promoción y disciplina de Ia convivencia escolar democrática enlaInstituclón Educativa. i) Coordinar jurisdicción actividades conjuntas conotros lVunicipios Escolares delamisma provincial local,distrital, y /o regional, contando conla debida de la autorización Dirección deIainstitución educativa. j) Elaborar, y aprobar consensuar su Reglamento Interno,en el marco delConcejo y enconcordancia Escolar conld presente Norma. 7,2.4. Funciones delosintegrantes delaDirectiva delMunicipio Escolar:



omu^



Wd l



Alcalde Escolar: a) Representar a la lnsiitución Educativa, en actividades internas o externas referidas a propias actividades delMunicipio Escolar. Requiere delaautorización delaDirección de para participar laInstitución Educativa delasinvitaciones a dichas actividades, b) Coordinar laelaboración delPlandeTrabajo del[/unicipio Escolar, conel apoyo del Docente Asesor, incluyendo lasactividades delcalendario escolar.



0 0 4 5 -2 0 f1 -80 c) convocar y dirigirlasAsambleas y delMunicipio Escolar, concarácter informativo cuando seanecesario. Paraellodebeconlár conel votodela mitad másunodeloi integrantes dela Directiva delMunicipio y la autorización Escolar delDirector dela lnstitución Educativa. d) Trabajar coordinadamente y apoyar consusregidores lascomisiones detrabajo. e) Promover prácticas devigilancia ciudadana sobre elusodelosservicios delainstitución educativa a través delasVeedurías Escolaresr, e informar a losestudiantes v directivos deIalEdesusresullados. consultas a nivel 0 Promover delosestudiantes sobre las principales necesidades deIa institución y educativa y necesidades losinlereses delosmjsmos. a losestudiantes porsusacciones v./ Reconocer y ejemplares. solidarias h) Apoyar lasactividades delaDirección y orientación deTutoría Educafiva, delegando su realización alregidor respectivo. r) DarunInforme anteelconcejo Escolar altérmino desugestión, concopiaalDirector de laInstitución Educativa. cuentas de su gestión ) ) Rendir a losestudiantes, mediante unapublicación virtual o (periódicos impresa páginas murales, Webdela lE,blog,impresos, etc.)porlomenos unavezalañodurante suqestión k) Informar porescrito delosacuerdos porla Directiva tomados dellvunicipio Escolar al Director delalnstitución Educativa. Teniente (sa): Alcalde a) Reemplazar al(la)Alcalde (sa)encaso deausencia. y aprobar b) Revisar losinformes delasComisiones quedeben deTrabajo, losmismos y respetar reflejar losacuerdos deAsamblea. Regidor deEducación, Cultura, Recreación y Deporte: a) coordinar lasactividades deIacomisión y Deporte deEducación, cultura, Recreación delMunicipio Escolar delalnstitución Educativa. b) coordinar Ia implementación deactividades culturales, recreativas y deportivas dela ¡nstitución educativa conel apoyo de losresponsables de lasdiversas áreasdel desarrollo curricular y elDirector delgrado delaInstitución Educativa. c) lnformar sobre susactivldades enasambleas y Concejo oela Direciiva V/osesiones Escolar. Regidor y Medio deSalud Ambiente: a) coordinar lasactividades de la comisión de saludy Medio Ambiente dellvunicipio Escolar. b) Promover quefavorezcan campañas lasalud, elomato delambiente enla v e¡cuidado Institución y Educativasu eniorno, coordinando coniasautoridades e instituciones quecumplan locales dichos fines, c) Prevenir quepongan situaciones enriesgo lasalud delosestudiantes enlainstitución educat¡va, t



Veeduria Escola¡: Estmtegia de pa¡ticipación estudiantil orientada al desaxrollo de competencias relacionadasa la vigilancia social,a la proteccióny cuidadode los bienesy recursospúbiicos, así como a Ia prevenciónde la corrupción.
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padedelComité d) Formar deGestión deRiesgos e impulsar lascampañas deDefensa Civil. e) Informar y/osesiones sobre susactividades y Concejo enasambleas de la Directiva Escolar. Regidor y Actividades deEmprendimiento Productivas: a) Coordinar y Actividades lasactividades dela Comisión deEmprendimiento Productlvas del lvlunicipio promoviendo proyectos Escolar, Ia implementación de diferentes productivos y deservicios enlainstitución educativa. b) Colaborar enlasacciones deorjentación vocacional implementadas enla lnstitución Educativa, q) Coordinar públicas y privadas ooninstituciones de la localldad la implemeniación de proyectos productivos y deservicios enlainstitución educaiiva. d) Informar y/oses¡ones y Concejo sobre susactividades enasambleas de la Directiva Escolar. Regidor deDerechos delNiño, Niñay Adolescente: a) Coordinar lasactividades y Adolescenies laComisión delosDerechos delNiñ0, Niña del lVunicipio Escolar. y responsabilidades b) Difundir losderechos de losniños, niñasy adolescentes en la institución educativa. por la c) Promover la participación activade la insiitución educativa en la Cannpaña Semana Nacional delosDerechos delNiñ0.



Promover enla institucrón educativa acciones a relacionadas alderecho a laidentidad paralaentrega través decampañas (DNl)a las delDocumento Nacjonal deldentidad y adolescentes quenololuvieran, niñas, niños y Promover Iaincorporación delosestudiantes a lasDefensorías Escolares de Niños (DESNAS) Adolescentes y/oDefensorias Municipales comoPromotores Defensores. y prolección Coordinar acciones de promoción de losderechos de losniñosconla que Defensorías Municipales (DEMUNA) y otrasinslancias delNiñoy el Adolescente porlosderechos velan y bienesiar y delniño adolescente. Serparteintegrante de la Juntade Estudiantes Escolares, donde de lasFiscalías exist¡ese. n) Informar y/osesiones y Concejo sobre susactlvidades en asambleas de la Dlrectiva Escolar, Regido(a) y Tecnologías deComunicación delaInformación. parala implementación a) Coordinar con los distintos regidores(as) de de medios comunicación escolar endiversos formalos dela orientados a ladifusión deaciividades insiitución educativa.



0045-2011-ED y difundir b) Editar unmedio periódico informativo (bolelín, mural, blog, etc.)delMunicipio Escolar. c) Desarrollar quepromuevan acciones y local Iaidentidad institucional delosestudiantes, empleando lastecnologías y comunicación. delainformación d) Promover acciones deprevención desituaciones deriesgo relacionadas al usodelas tecnologías delainformación y comunicación (pomografía yiodeadultos, infantil trata de personas, citas condesconocidos a través deliniernelchat, cyberbullying, etc.), e) lnformar sobre susactlvidades y/osesiones y Concejo enasambleas deIaDirectiva Escolar. 7.3DelConcejo Escolar ElConcejo porlaDirectiva Escolar estáconstituido y losDelegados dell/unicipio Escolar delas aulas delalEorganizados enlasdlversas Asambleas. 7.3.1 Delasfunciones delConcejo Escolar: y participar y evaluación enlaejecución delPlandeTrabajo delaDirectiva del 'a) Aprobar llunicipio Escolar, b) lmplementar y reajustar el plande trabajo conapoyode losrepresentantes de los estudiantes. c) Participar enlasComisiones deTrabajo a cargo delasregidurías dela Directiva del lVunicipio Escolar. d) Discutir losaspectos y relacionados a lagestión deIaDirectiva delMunicipio Escolar propuestas paralamejora realizar delamisma. e) Promover y laética latransparencia enlasprácticas degestión Escolar. delMunicipio .3.2.ElConcejo Escolar sereunirá demanera ordinaria cada60díasy deformaextraordinaria previa andoserequiera, convocatoria del(la)Alcalde(sa), Teniente Alcalde(sa) o a solicitud de mitadmásunodelosregidores, Susacuerdos constarán enlibrodeactas.



7.3.3,ElConcejo Escolar deberá convocar unaAsamblea General deDelegados deAulaparala presentación podrán participar de su Plande Trabajo, En la misma asamblea todoslos que estudianteslodeseen, 8.PLAN DETRABAJO quecontiene quese realizarán 8.1.Esel documento de lasactividades durante el tiempo ejercicio deIalistaganadora. Suelaboración inicial de serealiza teniendo encuenta elesbozo las propuestas presentadas por participantes y los de trabajo laslistas considerar deberá aspectos relacionados al diagnóstico de la institución educativa, señalados en el Proyeclo Educativo lnstitucional, asícomo losaportes delosDelegados, porel Concejo y debearticular 8.2,El PlandeTrabajo deberá sus seraprobado Escolar, objetivos conlosobjetivos de las diversas organizaciones estudiantiles de Ia lnstitución educativa, juntoconlas Comisiones 8.3,Aprobado el Plan,cadaRegidor de Trabajo respectivas desarrollarán lasactividades conespondientes Estas Comisiones deTrabajo a susfunciones. por estarán formadas los delegados de aulasy representantes de otrasorganizac¡ones estudiantiles. del 8.4,ElPlan deTrabajo sepresentará enAsamblea General deDelegados deAula,alinicio añoescolar.
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9,DELAPARTICIPACIÓN 0015-2011-Eg ESTUDIANTIL 9.1. Delegados deAula: Laelección deldelegado deaufaserealiza alinicio delañoescolar ya mediante votodirecto mano alzada, eligiéndose a losdelegados conlamitad másunodelosestudiantes dejaula, El cargode delegado de aulatendráunaduración anual,Esterepresentante estudiantil se encargará de canalizar losintereses, y necesidades motivaciones específicas de quienes reoresenta, 9,2.Lasfunciones delosdelegados deAulasonlassiguientes: a) Representar a losestudiantes delaulaenlasAsambleas deGrado v enlasreuniones c0nvocadas porel[/unicipio Escolar. b) Apoyar lasactividades porelMunicipio realizadas Escolar c) Conformar lasComisiones deTrabajo corespondiente a cadaRegiduria. d) Promover encada aulalaparticipación delosy lasestudiantes. e) Impulsar ensusauias lasVeedurías Escolares, alinicio paraconocer delañoescolar la situación delosservicios públicos y comunjdad. delaescuela f) organizar y realizar lasactividades propias de cadaaulaen coordinación consus docentes sinverse afectada lashoras declase. 9.3.LasAsambleas de Grado porlosrepresentantes estánconformadas de losestudiantes elegidos encada aula, 9.4.Susfunciones son: a) Elegir unrepresentante paralasAsambleas degrado Multigrado. b) Apoyar lasactividades porelMunicipio realizadas Escolar, c) Conformar lasComisiones deTrabajo conespondiente acadaRegiduría. d) Promover encada aulalaparticipación delosy lasestudiantes, e) organizar y realizar propias lasactividades de cadaaulaen coordinación consus docentes sinverse afectada lashoras declase, 9.5.La Asamblea Multigrado estáconformada porlos representante de todoslosgrados, elegidos enlaAsamblea deGrado. 9.6.Susfunciones son: a) Vlgilar elcumplimiento delPlan deTrabajo delMunicipio Escolar. b) Alcanzar alconcejo Escolar losresullados encontrados durante elseguimiento delplan deTrabajo dell\,4unicipio Escolar, porlosestudiantes realizado a través deveedurías u otrosmecanismos participativo, decontrol 9.7.LaAsamblea General estáconformada porlosDelegados decada aula 9,8.Susfunciones son: a) Participar enIapresentación delPlandeTrabajo delConcejo Escolar b) Contribuir a lamejora delPlan deTrabajo.



c) Ratificar el PlandeTrabajo.
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9,9DelasComisiones deTrabajo: y Regidores en Asamblea, elegidos por estudian'les, Delegados Estánconformadas que contando desean hacerlo, de los estudiantes considerando la i¡rcorporación Asesory de los permanentemente, con el apoyodel Docente en todo momento, programadas. a las actividades relacionadas coordinadores delasáieascurriculares



10.DISPOSICIONES ESPECIFICAS 10.1. DelaResponsabilidad y ejecutar de promover, sonresponsables Educativas de laslnstituclones LasDirecciones y espacio garantizar de y tiempo condiciones Escolares eldesanollo delosMunicipios evaluar y Ia desu plandetrabajo parael proceso la ejecución Escolar, delMunicipio deelección de EducaciÓn y los niveles en participación niñas adolescentes democrática de losniños, y Secundaria. Primaria 10.2. Delosprocedimientos y gestiÓn delmplementaciÓn elproceso Educativas apoyarán delasInstituciones LosDlrectores ello: Escolares. Para delosMunicipios de losMunicipios losobjetivos lnstitucional Educativo en el Proyecto 10,2,1. lnsertarán y elenPlan susactividades. Anual deTrabajo Escolares y orientación de los parael acompañamiento Asesor un Docenle 10.2,2, Seleccionarán se Asesor ElDocente Escolares. y lagestiÓn delosMunicipios enIaplanifcación estudiantes, y Orientación delalE. Educativa alComité deTutoría incorporará Escolares, paralaetapadeelección delosMunicipios deTrabajo Conformarán unEquipo 10.2.3 propias deia lasacciones deasesorar y/otutores pordocentes deaula,encargados integrado delas enlaelaboración conénfasis delosmismos; e implementaciÓn organización eleciión, deloscandidatos. oroouesias parael adecuado necesarias las facilidades de Trabajo Brindaránal Equipo 10.2.4. requerido y coordinara elapoyo conelCONEI desusfunc¡ones cumplimiento Escolar: previa delMunicipio a laelección 10.3. Etapa grado porcuatro (4)miembros delúltimo conformado Está Electoral: Elección delComité 10.3.1, dos corresponde dosniveles, quebrinda Siexistieran lalnstitución. respectivos delo Iosniveles Si Multigrado. delaAsamblea enfelosdelegados serán elegldos (2)pornivel, Depreferencia enAsamblea Electoral serealizará delComlté laelecciÓn iueian lEconsolounaulaporgrado, losestudiantes. General detodos en cadalnstitución Electoral un Reglamento elaborar deberá Electoral El Comité 10.3.2. de comportamiento parapostular, normaS como:requisitos aspectos incluyendo Educativa queestime y medidas impugnaciones deactividades, cronograma electoral, lacampaña durante institucional. a larealidad deacuerdo conveniente para Electoral, alComité deElectores facilitar unPadrón Educativa deberá 10.3,3, Lalnstitución electoral. enelproceso losfines deconfol del y Organización delaselecciones delaPlanificación seencargará Electoral 10.3,4, ElComité hasta elActodeJuramentación Escolar Municiplo
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10.4. Etapa deelección delMunicipio Escolar 10.4.1 .Convocatoria: Laconvocatoria la realizará el comitéElectoral conunaanticipación y nomayor decuarenia cinco días(45)ni menor detreinta días(30)anteriores proceso a Iafecha dela elección. El electoral deberealizarse preferentemente y octubre entreagosto decadaañ0.Lavigencia de gestión cada municipal serádedos(2)años a iniciarse desde elprimer díadelmessiguiente a laelección. 10,4.2. Inscripción deListas: a) Luego delaconvocatoria, sepodrán inscribir laslistas decandidatos quince (1b) hasta díasantes delafecha delaelección. b) Sepreqentará como mínimo dos(2)y como (4)listas. máxjmo cuatro c) Laslistas estarán integradas porestudiantes, y mujeres, varcnes dediferentes niveles, grados, turnos debidamente por identifcadosnúmeros, y/osímbolos. letras d) En las Instituciones Educativas y mujeres, de varones las listasdebenestar conformadas demanera por inclusiva, esdecir, deben incluir a nomenos deltreinta (30%) ciento deunou otrogénero, tomando encuenta Iarealidad demográfica decada queincluyan e) Laslistas estudiantes dequinto queconcluyan desecundaria susestudios enlainstitución (losquealfinaldelañoseconvertirán educativa enegresados), deberán prever lainscripción desuplentes. f) Cadalistacandidata alMunicipio presentar Escolar previamente inscrita deberá unplan deTrabajo a realizar periodo durante el desugestión, detallando loscargos a losque postulan cadaunodesuscandidalos. g) El Comité Elecioral y aprueba revisa la listade candldatos al Municipio Escolar en función delosrequisitos establecidos enelReglamento. h) ElComité publicará y difundirá Electoral laslistas decandidatos hasta 7 díasantes dela elección, 10,4.3. Campaña Electoral: a) Serealizará desde lainscripción delaúltima llsta hasta dos(2)dÍasantes delaelección. b) Losdirectivos delasInstituciones y el Equipo Educativas garantizarán deTrabajo, las y espacios condiciones necesarios para que conigualdad de oportunidades, los puedan presentar candidatos suspropuestas detrabajo a suscompañeros. c) Sepromoverá elrespeto quelacampaña mutuo, demanera electoral seaundebate de y planes ideas que predomine detrabajo, enel elrespelo recíproco delos a ladignidad candidatos. d) Durante lacampaña electoral: sedebepromover debates, foros, visitas conferencias, a lasaulas, encuestas, quetodosloscandidatos de manera posibilidad tengan la de presentar suplandetrabajo. Esta campaña durará desde lainscripción lista delaúltima hasta dos(2)diasantes delsufragio,
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1I,DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PRIMERA,'Los casos noprevistos porlasDirecciones enlapresente norma, serán resueltos Regionales de Educación, Unidades y las Direcciones de Gestión Educativa Local, de instituciones Educativas y dePrimariaSecundarja propias delpaís,deacuerdo a lasexigencias desurealidad respetando lajerarquía administrativa correspondiente. SEGUNDA.Altérmino delasactividades anuales delosMunicipios Escolares, lasUnidades de Gestión Educativa Local remitirán uninforme a la Dirección Regional deEducación, lasque enviarán uninforme y 0rientación consolidado a laDlrección deTutoría Educatlva. TERCERA.. LasDirecciones y Unidades Regionales deGestión Educativa Localdispondrán las coordinaciones paracontarconel apoyode losorganismos necesarias representativos del Jurado y laOfcinaNacional Nacional deElecciones deProcesos Electorales a flndecontarcon su apoyoen todolo referente al funcionamiento de los Municipios Escolares dentrode lo contenido enlosConvenios deCooperación Interinstitucional vigentes. CUARTA.Lasveedurias y pueden escolares, soniniciativas delosestudiantes serpromovidas desde y sufnalidad elMunicipio Escolar pedagógica. esformativa Están de orientadas allogro participación, capacidades de y buen públicos. ciudadanía usodelosservicios 12,DISPOSICIONES FINALES "Organización PRIMEM: Queda sinefecio laRVMN' 0019-2007-ED e lmplementación delos y todaotranormaderangosirnilar Municipios porel Minislerio Escolares" de o inferior emitida Educación contrapuesta a laactual norma. SEGUNDA: y Orientación LaDirección deTutoría Educativa la esla responsable deconsolidar información nacional referente alnúmero delVlunicipios Escolares elegidos. 13.DISPOSICIÓN TRANSITORIA Losl\4unicipios quehansidoelegidos Escolares su según R.V.M. N'0019-2007-ED cumplirán período y serenovarán degestión encumplimienlo delapresente Resolución.
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rt*leM - Minedu 

20 dic. 2011 - &-rt*leM. Lima, 1B [}lC201l. Vistos; el Expediente N' 01641 80-20'l 'l , y demÃ¡s recaudos que se aco
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rt*- %it - Minedu 

5 sept. 2011 - institución educativa, al inicio del año escolar (Defensorías Escolares, Brigadas. Ecológicas, Policías E
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RT Series 

simple aim â€“ To help our customers succeed in their business! Your success is our ... Rigorous burn-in process to ... are certified by the third party lab validation.
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RT 

ester registrede en eI certificado de existencia y representación iegei." En mención me permite ebjeter ... Mi... neraer
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RT VC 

18 ago. 2015 - Sur América. ... reubicación de dos logos símbolos (precolombina) y se instalan los ... Cra 45 N” 26-33 B
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RT VC 

Fecha: 18 de agosto de 2015, 12:21. Asunto: Observaciones a Licitación Abierta. Para: [email protected]
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21 oct. 2015 - Alas Observaciones Extemporáneas a las Reglas de Participación dela Invitación Abierta No.25 de 2015. RT
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RT vc 

RT vcrtvc-assets-senalcolombia.gov.co.s3.amazonaws.com/archivos/circular-01-2015.pdf3 ago. 2015 - culturales y educativo
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Trabajador Oficial de la Planta de Personal de la Radio Televisión Nacional de ... la información y determinar las estra
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RT-N56U - Newegg.com 

Refer to the ASUS Support Hotline list at the back of this guide. • Keep the ... peripherals, Bluetooth devices, cordles
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a"*rt**rM 

@a"*rt**rM. N' 555 - 2017-MINCETUR/SG/OGA. San lsidro, 2l de Noviembre de 2017. Visto el Memorándum N" 151$2017-MINCETUF
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RT-AC1200G Dual Band 

8 jun. 2015 - For the list of file system and hard disk partitions that the wireless ... Keep the wireless router away f
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exy*sma rt*single 

[PDF]exy*sma rt*singlehttps://s3.amazonaws.com/cuttings/.../64b0b3f7081649c6611f7493f5195a57.pdfEn cachéprofesional como
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summit rt trikot - damen 

hervorragend, sei es im Rennen, beim Training oder auf Tour. Das italienische ... RÃ¼ckensaum ausgestattet mit Pactimo-eigener Reflective Technology (RT).
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EmpÃ¶rt Euch ! 

Ã¼bersetzen. Es ist der deutsche Philosoph Walter Benjamin. Er interpretierte ... als ob er ein Unwetter zurÃ¼ckhalten oder zurÃ¼ckstoÃŸen wollte, was fÃ¼r Benjamin.










 


[image: alt]





Stadt==/rtsplan @rt Herrn 

Telefax : Internet (URL). Eâ€”Mail : Kanton. Preis / Monat : Vertragsangebot ... Auftragebers kostenlos geÃ¤ndert. Das Recht auf Minderung und/oder. RÃ¼cktritt wird ...










 


[image: alt]





Kraftfah rt-Bundesamt - Withtank 

01.02.1999 - Die Produkthaftung des Herstellers erlischt, wenn an die Vorrichtung Fremdteile bzw. Zusatzteile angebaut oder VerÃ¤ndeâ€”.
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agrimax rt 657 

W 13. 16.5. 41.5. 18.4. 124. TL. 440/65 R 20. 138 D/141 A8. W 14 L. 17.4 ... product data contained in this publication are for information purposes only and may ...
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I~9. ...... .¿¡.:~Rt - Minsa 

Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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summit rt trikot - herren 

Innentasche mit Ã–ffnung fÃ¼r Rennfunk/MP-3-Player. â€¢ KopfhÃ¶rer-Schlaufe am Kragen. â€¢ Silikon-Gripper am Saum vorne, reflektierender MARC-Gripper hinten.
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- Minedu 

23 jul. 2010 - ... en las instituciones- Educ'ativas Públicas Alfonso Ugarte del Distrito de San isidro. Provincia de Li
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- Minedu 

5 sept. 2011 - RTICORENA CUBA, ElÂ¡seo FÃ©lir. Director de la Ljnidad de GestiÃ³n Educativa Local UGEL 01 con motivo de










 


[image: alt]





RT VC 

28 sept. 2015 - Cra 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57)(1)2200700 Fax ... Señal Canal RAD|O O
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RT VC+5¡ 

CIRCULAR CIERRE VIGENCIA 2015. Ü13'Ü BET 09515. Para contar con disponibilidad presupuestal el primer dia hábil del mes
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